
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, agosto veintidós de dos mil veintidós   

 

   
Proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

Ejecutante María Soledad Betancur Arias 

Ejecutado Rafael Ángel Giraldo Sánchez 

Radicado 05001-31-10-011-2018-00734-00 

Instancia Única  

Decisión Corrige Auto  

 

 

 

 

                                     Corrige el nombre de la autorizada para representar 

los intereses de la parte ejecutante indicando que es Alejandra Estrada 

Zapata con cedula de ciudadanía 1.037.654.865.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

 

 

 
MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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